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Huamachuco ,25 de abril de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEz CARRTÓN

VISTo: La CARTA No 0l-2024-MPSC/CS-AS.l5-I, de fecha 24 de abrit de2024, dcl prcsidentc det Cornité ¿cselección, mediante el-cual solicita la aprobación ác las eÁspl ADI\aINISTRATIVÁs o.l proccdimiento deselección dc la ADJUDICACION SIMÉLIFTCADA N" ts-2024-Mpsc-pRIMERA coNvocATORrA, paraselcccionar a la persona natural o jurídica para la contratación del seryicio de consultoría de obra para laSUPCTViSióN dC IA EJCCUCióN dC IA ObrA: "CREACION DE ALMACENES MUNICIPALES PARAPROGRAMAS SOCIALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION, PROVINCIASANCHEZ CARRION - LA LIBERTAD', con CUI N" 2179558, por un valor referencial dc Sl 148,394.20(ciento cuarenta y ocho Mil Trescientos Novenra y cuatro con 20l100 sóles) incluido IGV, y;

CONSIDERANDO:

Que' dc conformidad a lo dispuesto por el articulo l94o de la Constitución política del Estaclo, concordante concl artículo II del Título Preliminár de la Ley N' 27972 - Lcy orgánica cle Municipalidades, Indica que: ..Los
Gobiernos Locales gozan dc autonomía Política, Económica y Áa-infrt.utiva en los asuntos dc su competencia. Laautonomía radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierná, administrativos y de administración con sujeción alordcnamiento lcgal".

Que' el Texto Único-ordcnado de la Ley No 30225, Lcy dc Contrataciones dcl Estado, aprobada mediante elDecrcto supremo N" 082-201 9-EF (en adclante la Ley) y sus iodificatorias y su Reglamento, aprobado por Decretosuprcrno N" 344-2018-!F (cn adelante el Reglamená-¿" lu i"yj,-".tuul"cen las normas que debcn observar lascntidadcs dcl Sector Público, cn los procedimientos dc contratáéíón y adquisición de biencs, servicios y obras,rcgulando las obligaciones y dcrcchos que sc dcrivan dc los mismos;

Resoluciónde Gerencia Mun pal No 172-2024.MPSC

Que, el artículo 4lo del Reglamento de la Ley, señala quc "Para convocar un procedimiento de selección, eslecorresponde estar incluido en cl plan Anual cle Contratacioncs, contar con el expcdiente de contratación aprobado,habcr designado al cornité dc selección cuando corresponda, y contar con los documcntos del procedimicnto deaprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo quc establcce el Reglamento";

Que, los numeralcs 43.1 y 43.2 del artículo 43o dcl Rcglamcnto, estableccn
procedirnientos de selección, se encarga de la preparación, conducción y realización
hasta su culminación, y que pueden estar a cargo de un comité de serección o

que el órgano a cargo de los
dcl procedimiento de sclccción
del órgano encargado de las

Que, mcdiante Rcsolución N,' 013-201 g-oscEiPRE, de fecha 29-01-2019, se aprobó la Dirediva 00r-2019-
Formalizan aprobación de la Di rectiva "Basss y Solicitud de Expresión de Interés Estándar para losde selección a convocar en el marco dc la Ley N. 3022 5", y su última modificatoria aprobadate Resolución N' 2l 0-2022-OSCE/PRE, de fecha 26- 10-2022, se aprobaron las BASES ESTANDAR DEADruDICACION SIMPLIFICADA PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULI'ORIA DEOBRA:

de fccha I 8 de abril de 2024, se aprobó
ADJUDICACION SIMPLIFICADA

26ABR

Que, mediantc Resolución dc Gerencia Municipal N'017-2024-MPSC, de fccha lg dc encro de 2024, seaprobó el Plan Anual dc Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión para el ejercicio fiscal2024, y demás modificatorias, dentro del cual está considerado, el proccdimicnto de selección: ADJUDICACIoNSIMPLIFICADA N' I5-2024-MPSC-PRTMERA CoNvocArónr.t, para seleccionar a la pcrsona natural ojurídica para la contratación del servicio de consultoría de obra para la supervisión de la ejecución de la obra:..CREACION DE ALMACENES MUNICIPALES PAI{A PROGRAMAS SoCIALES DE LAMUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION, PROVINCIA SANCHEZ CARRION - LALIBERTAD", con CUI N" 2179558;

J«-¡s,

REG§IRO lr..

A

la persona natural o jurÍdica para la



contratación del servicio de consultoría de obra para la supervisión de la ejecución de ta obra: «SREACI6N
DE ALMACENES MUNICIPALES PARA PNOCNNiUAS SOCIALES DE LA MUNICIPALIDADPROVTNCIAL SANCHEZ CARRION, PROVINCIA SANCHEZ CARRION _ LA LIBERTAD', CON CII NO2179558, por un valor referencial de S/ 148,394.20 (Ciento Cuarenta y ocho Mil rrescientos Noventa y Cuatro con20/100 soles) incluido IGV, designándose el comité de selección pam que se encargue de realizar dichoprocedimicnto dc sclección;

Quc, mediante CARTA N'01-2024-MPSC/CS-AS.l5-I, de fecha 24 de abril dc 2024, del presidente delcomité de selecciÓn, mcdiante el cual solicita la aprobación de lasBASES ADMINISTRATIVAS clel procedimientode sclección de la ADJUDICACION SIMPLiFICADA N' ls-2024-Mpsc-pRIMERA coNVocAToRIA,para sclcccionar a la persona natural o jurídica para la contratación del servicio de consultoría de obra para laSUPCTViSiéN dC IA EJCCUCióN dC IA ObrA: "CREACION DE ALMACENES MUNICIPALES PARAPROGRAMAS SOCIALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION, PROVINCIASANCHEZ CARRION - LA LIBERTAD', con CUI N'2179558, por un valor referencial dc S/ 148,394.20(ciento. cuarenta y ocho Mil Trcscientos Noventa y cuatro con 201100 soles) incluido IGV, solicitando a laGerencia Municipal su aprobación mediante acto resolutivo;

Estando a las nornras glosadas y considerandos cxpucstos, con las visaciones dc la Gerencia «le Administración,Sub Gerencia de Logística, y Gercncia de Asesoría Jurídica, y en mérito a las facultades dclegadas nlediante laRcsolución dc Alcaldía N" 056-2024-MPSC/A, y las atribucione-s confericlas por Ia Lcy orgánica de municipalidadcs- Ley N" 27972

"I;t rurr¡, ihrstr.c ¡,liel cirrdarl"

"'l'icr¡r cl:isicr dc patriol;rs.

Y ARCHÍVESE.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo: APROBAR las BASES ADMINISTRATIVAS dcl proccdimiento de selccción:
ADJUDTCACION SIMPLIFICADA N" 15-2024-MPSC.PRIMERA CONVOCATORIA,
para sclcccionar a la persona natural o jurídica para la contratación del servicio de
consultoria de obra para la supervisión de Ia ejecución de la obra: «CREACION
DE ALMACENES MUNICIPALES PARA PNOCNAUAS SOCIALES DE LAMUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCI{EZ CARRION, PRovTNCIA
SANCHEZ cARRroN - LA LIBERTAD,,, con cul N. 217955g, po. un valor
refcrcncial de S/ 148,394.20 (Cicnto Cuarenta y ocho Mil Trescicntos Novi¡ta y Cuurro
con 201100 soles) incluido IGV, que como anexo forman parte de la prescnte resolución,
en mcrito a los fundamentos expuestos en la parte 

-considerativa 
dc la prescnte

rcsolución.

SEGUNDo: DISPONER que el Comité de Sclección, continúc con el presente proccdimicnto dc
SEICCCióN VíA ADruDICACION SIMPLIFICADA N" I5-2024-MPSC-PRIMERA
CONVOCATORIA.

TICIJLo TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros del Comité de Selccción, a Ia
Gercncia dc Administración, sub Gcrencia de Logistica, y Gercncia «Je Asesoria
Jurídica, y a las demás áreas pertinentes de la municipalidad para su conocimiento y
demás fines, así como al cncarga«lo de la pág. wc6 dc la rnunicipari<Ja«l para si
publicación rcspcctiva.
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